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ACTA – REUNIÓN REVISIÓN DECRETO CONSEJOS LOCALES DE TURISMO 

 
 
FECHA: 05 de noviembre de 2025  
 
HORA: 10:30 am a 11:00 am  
 
LUGAR: Virtual vía Google Meet 

    Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/tpe-tfuy-rja  
 

ASISTENTES: Daniela Garcés, María Claudia Mateus, Zulma Rojas, Rubén Gallego, Jhon Acuña y 
Natalia Millares.   
 
CITACIÓN:  

 
 
DESARROLLO 

La reunión inició con la revisión detallada de los comentarios y ajustes realizados al proyecto de decreto 
que reglamenta los Consejos Locales de Turismo. Nedi Natalia Millares Abella presentó en pantalla el 
documento con las observaciones discutidas previamente con el equipo jurídico del IDT y con la Secretaría 
de Desarrollo Económico, explicando que el objetivo era validar uno a uno los cambios para dejar en limpio 
la versión final. Una de las primeras modificaciones aceptadas consistió en eliminar una atribución incluida 
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en la parte inicial del documento, dado que no otorgaba una facultad reglamentaria expresa y ya se 
encontraba recogida en los considerandos. Zulma Rojas Suárez confirmó estar de acuerdo con este ajuste 
inicial. 

Posteriormente, se abordó el comentario de Rubén Darío Gallego González sobre la referencia a la Ley 1558 
de 2012, en la medida en que esta norma regula consejos distritales o municipales, pero no sustenta la 
necesidad de articulación con el Consejo Consultivo Distrital de Turismo. Frente a ello, Nedi explicó que 
se reemplazó dicha referencia por la justificación derivada del COMPES 26, instrumento que establece el 
compromiso de crear los Consejos Locales de Turismo como mecanismos de participación adscritos al 
Consejo Consultivo Distrital. Zulma reiteró la importancia de diferenciar claramente en el decreto los dos 
niveles de instancias: la distrital y las locales. 

El equipo continuó ajustando la justificación normativa de los Consejos Locales, incorporando el Artículo 
42 del Decreto Distrital 606 de 2023, que define el subsistema local de participación y orienta la creación 
de instancias como estas. Rubén recomendó no mezclar en el articulado las funciones del Consejo 
Consultivo Distrital —instancia de coordinación— con las de los Consejos Locales —instancias de 
participación—, insistiendo en que el proyecto de decreto debía concentrarse exclusivamente en regular 
estas últimas. Asimismo, recordó que, si se eliminaba la mención al Acuerdo 257 en la parte inicial, debía 
incluirse más adelante la fundamentación sobre la modificación del Consejo Consultivo Distrital, 
explicando que dicha modificación es necesaria para integrar un representante proveniente de los Consejos 
Locales. 

Durante la discusión, se acordó incorporar en la exposición de motivos la reciente certificación de Bogotá 
como Destino Turístico Inteligente (SEGitour). Por sugerencia de Zulma, la referencia correspondiente se 
incluirá como nota al pie. Nedi indicó que, una vez se tuviera la versión final del documento, sería necesario 
solicitar conceptos a la Secretaría General y a la Secretaría Distrital de Planeación, con el propósito de lograr 
que el decreto se expida durante el año en curso y permitir que los procesos de elección en las localidades 
se desarrollen dentro del primer semestre de 2026. 

Respecto a la composición y elección de los Consejos Locales, se analizó el artículo pertinente y se definió 
que la elección de representantes se realizará a través de la plataforma BOTEC del IDEPAC, mientras que 
la reglamentación del procedimiento electoral se expedirá mediante resolución del IDT. Tanto Zulma como 
Rubén coincidieron en que el decreto debe establecer la composición básica, pero que el detalle del proceso 
debe quedar en manos del IDT para asegurar flexibilidad administrativa. En este punto también se discutió 
la excepción para la Localidad de Sumapaz en cuanto a la posibilidad de que la JAL ajuste el número de 
integrantes del consejo local; Zulma consideró válida esta excepción al reconocer las particularidades 
territoriales de la localidad. 

Sobre la paridad de género, el equipo acordó modificar la redacción del parágrafo tercero, armonizando el 
decreto con la normativa del IDEPAC y con las disposiciones de la Ley 581 de 2000 y la Ley 823 de 2003 
para garantizar la participación equilibrada de mujeres y hombres. En cuanto a las funciones de la 
presidencia de los Consejos Locales, Rubén aclaró que la Resolución 233 de 2018 de la Secretaría General 
aplica solo a instancias de coordinación; por tanto, aunque puede servir como referente, no debe citarse de 
manera obligatoria. El equipo también decidió incluir formalmente al IDEPAC en el Comité de Garantías 
Electorales. 
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En la parte final del articulado, se revisó el procedimiento electoral y el régimen de transición. Se ajustó el 
artículo relativo a la convocatoria, especificando que esta será realizada conjuntamente por el IDT y el 
IDEPAC y publicada en las páginas web de las alcaldías locales. Se determinó la eliminación de los artículos 
14 al 19, por tratarse de disposiciones propias de la reglamentación que deben ser expedidas mediante acto 
administrativo del IDT. En cuanto al régimen de transición, Nedi explicó que existen tres localidades —La 
Candelaria, Chapinero y Usme— con acuerdos locales previos e inactivos. Se acordó que el nuevo decreto 
deberá primar sobre cualquier acuerdo local existente y que los consejos deberán adecuarse a lo establecido 
por el IDT. Para este proceso, se planteó un plazo máximo de seis meses. 

Finalmente, se discutió el cronograma para la radicación de los conceptos, teniendo en cuenta que el límite 
para enviar los documentos a Secretaría General es el 9 de diciembre. Se acordó que, para agilizar el trámite, 
la solicitud de concepto sea elevada directamente por la Subdirección del IDT y que, una vez se expidan los 
conceptos, el equipo procederá con la versión final del decreto. La reunión concluyó con la asignación de 
tareas, incluyendo la verificación de información sobre la certificación de destino turístico inteligente, el 
ajuste de funciones presidenciales y la redacción final del régimen de transición. 
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Ajustar documento para solicitar 
conceptos 

Natalia Millares 6 de noviembre  

 
Proyectó: Nedi Natalia Millares Abella, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  
 


